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PROVINCIA DE MADRID 
ADVERTENCIA OFICIAL 

tí I ' . , J Í ' 
• L»r leyes, «Sríenes y anuncios que h i v í n de insertarse m 

le» Bourrinr* o f i c í a l e * s* han An mandar-a) Jefe Político res
pectivo, por cuyo conducto se pasarán á los Editores de los 

• |nenciori"los periódicos. 

(Real orden de 6 de Abril de 1339.) 

ñr p n b M e a t o d o * l o » d í a * i - i r e p i o lo* d o m i n g o * . 

.I " 0 l ú u ' » v : p a v e r o s D I S O S C R I C I Ó W . ' 

En esta capital, llevado á domicilio; a'80 pesetas mensailes anticipadas: f u e 

ra de ella 3'80 al mes| • al trimestre: i s il >" nestn», y a«»80 por un ario. 
Se admiten suscrichues en M t t r a , *o la Administración del BOUCTI*, piara 

de Santiago, i .—Fuera-de esta c i j t l t i l . ilireclámente por medio de carta i la 

Administración, con inclusión del imp^rU» del tiempo de abono en sellos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

La* disposiciones de las Autoridades, excepto las que soaa 
4 instancia de parte no pobre, se asertaría oficialmente: a s i 
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero los de interés particular p a 
garán 50 céntimos de peseta por cada linea de inserción. 

> ii MI ero « t i o l t o ¿ o e ó a t l m o o d e p e o e t m . 

Parle ofithL 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO OE MINISTROS-

SS. MM. y Augusta Real Familia 

coutioúau eu esta Corte siu novedad en 

so importante salud. 

MINISTERIO l )E~HAClKNDA. 
— 

«cal orden. 

limo. 8r . : II'* -lado cuenta á S. M. el 
R R Y (Q. D. G . ) del expediente instruido 
por ei A vuntamiento de Pozuelo del Rey, 
do cata provincia, en solicitud de rebaja 
eo sus cupos de consumos desde el que 
le fue' señalado para ei segundo semestre 
de 1881. 

Eu su vista; y 
Resultandoque e! núm?rode habitan -

ten de que consta él pueblo ile Pozuelo 
del Rey E 3 de 759 según el censo de 
1877: 

Resultando que su actual C Ú P U L A S - , 

ciende ó la suma Üe 6.195 p e s e t a s , .as 
que repartidas entre los 759 habitantes 
resultavirn gravamen Individual de 8 pe
setas 1G céntimos: 

Resultando que el cupo que tenía 
asignado con anterioridad á la ley de"31 
de Diciembre.de 1881 era igual al a c t u a l , 
aumentado en 20 céntimos, lo que pro
ducía un gravameu-individual igual que 
al presente: 

Resultaudo que el cupo que corres
pondió al Ayuntamiento reclamante en 
la distribución de especies hecha con 
arreglo á la mencionada lev de 31 de 
diciembre de 1881 fué el de "2.662 pesé
i s 82 céntimos: 

Considerando que no se ha cumplido 
1° terminantemente dispuesto eu el ar
icólo 200 de la vigente instrucción para 
elevar el cupo desde ia cantidad que""fiT 
j*«oltó con ia aplicación do la citada ley 
tt*31 de Diciembre hasta la que se le ha 
inalado como cupo: 

Considerando que este aumento no 
( A S t » debidamente justificado por las oti
l a s proviuciales: 

Considerando que no habiendo recia* 
a i ado el Ayuntamiento contra los cupos 
9*e anteriormente se le han asignado 
"*st;<. 31 ¿e Enero del corriente año, ha 
¡^asentido eu ellos, y por lo tanto su 
°^ual reclamación tiene que circuns-
w ' r a e u - c ° P ° del corriente año de 

Considerando que de mantener al 
^Juntamiento de que s<3 trata su actual 
*&poy resoltaría excesivamente gravado, 
P^tiü que eati¿-f;icÍondó un gravamen 
'«aividual de 8 pesetas 16 céntimos, es 

éste mayor aún que el que corresponde 
á los pueblos que cuentan hasta 12.000 
habitantes, siendo asi que el reclamante, 
por no constar con más de 5 .000 . única
mente debe satisfacer 5 pesetas 75 cén
timos; 

S. M., conformándose con lo pro
puesto por esa Dirección geueral y lo--
iuformado por el Consejo de Estado eu 
pleno, se ha servido rebajar al Ayunta
miento de Pozuelo del Rey, y en el cupo 
dol corriente año, la suma de 1.858 po-
setas 56 céntimos, ó sea el 30 por 100 
que como máximum para l as rebajas au
toriza la Real orden do 15 de Jqlio de 
1882 dictada en consonancia-con la lev-
de 6 del mismo mes y año, señaláudole 
un nuevo cupo importante 4 .336 pesetas 
44 céntimos, que es el que resulta, reba
jándole las 1.853 pesetas 56 céutimos de 
su actual cupo. 

De Real orden lo digo á V. I. para bu 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 28 
ile Junio de 18S5. 

3OJ*)I: ai>l c : : 

a COS-ÜAYÓN 

Sr. Director general de Impuestas. 

{(¡teta 11 Septiembre.) 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

Real orden. 

limo. Sr . : S. M. el RKV (Q, 1). G.) ha 
tenido a bien aprobar el adjunto Regla
mento para las oposiciones á Escuelas pú
blica* del tértmuo municipal de Madrid. 

De Roal ordeu lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid 15 de 
Julio de 1885. 

Sr. Direotor general 
~"o"Iica. 

PIDAL. 

de Instrucción pú-

R E G L A M E N T O 

PARA LAS" OPOSICIÓN KS A E S C U E L A S PÚBLICAS 
DEL TRRMlXO MUNICIPAL DK MADRID. 

Artículo 1.° La convocatoria para ve
r i lear las, oposiciones para la provisión 
de .as plazas v a c a n t e s de Maestros ó 
Maestras de Madrid, á q u e se reüere.j Jos 
artículos 14 y 15 del Real decreto de 12 
de Marzo último, se auuuciará por la 
Junta muuicipal.de primera enseñanza, á 
tenor de las disposiciones del art. 64 del 
Reglamento de la misma J u n t a , expre
sando la clase, número y sueldo do las 
plazas que hayan de proveerse. 

Art. 2." Para optar á dichas oposicio
nes, los aspirantes nreseutaráu cu la Se
cretaría de la referid ; Júuta municipal, 

ea el término de un me9, ii cootar dosd9 
la publicación del anuncio en la Gaceta 
de Mairid, una instancia escrita de su 
puño y letra solicitando la vacaute; de-
bieudo ademas acreditar su buena con-
d u c t a y iue retinen loa requisitos proven 
'niaoVíft el art . 15 de! mencionado Real 
decreto, ó eu el 57 del citado Reglamen
to; podrán presentar también cuantos 
documentos justifiquen sus méritos y 
servicios especiales. 

Art. 3.° No será admitido para veri
ficar las oposiciones el aspirante que no 
reúna los requisitos expresados cu el ar
tículo anterior. ... , 

que espire el plazo para la admisión de 
expedientes, se remitirá á la Gaceta de 
Madrid para su inmediata publicación la 
lista de aspirantes por el ordeu de pre
sentación de documentos. 

Art. 5 .° Los Tribunales para dichas 
oposiciones ss compondrán de siete Jmr-
ces nombrados por el Ministerio de Fo
mento, con arreglo á lo prevenido en la 
Real ordende29 de Junio de 1876. Enuiu-
gún caso podrán ser nombrados Jueces de 
estos Tribunales los Maestros que hubie
ren sido objeto de alguua corrección dis
ciplinaria por virtud de expediente gu
bernativo. 

Art. 0.° Nombrado el Tribunal, so 
publicará e n . l a Gaceta de Madrid, coa-
cediéndose un plazo de seis días para que 
los opositares puedan recusar al Juez ó 
Ju"':c'« ¡ue juzgue!! incompatibles; éstas 
recusaciones se dirigirán por conducto de 
la Junta municipal á la Dirección gene
ra! de Instrucción pública, y se resolve
rán de Real orden sin ulterior recurso. 

Art. 7.° No se admitirá recusación 
alguna que no se halle debidamente jus
tifica la, ó fundada en alguna de las cau
sas reconocidas por el derecho común, 
Mfffin se prescribe en la Real orden de 
13 de Enero de 1883. 

Art. 8 .° Transcurrido el mencionado 
plazo de seis días para la presentación de 
recusaciones, ó resueltas las que se hu-
bierru presentado, y cubiertas en su caso 
las vacantes del.Tribunal, éste se decía-
:ará definitivamente constituido, debien
do comenzar dentro de los dos 3í5s sí"-' 
guieutes los ejercicios, que continuarán 
siu interrupción de ningún género. 

Art. 9.° Para que teugau validez los 
actos de las oposiciones deberá presen
ciar .OÍ la mayoría de los Jueces, no pu-
dieudo tomar parte cu las cal ideaciones 
el que no hubiere presenciado todos los 
ejercicios. 

Art. 10. Serán propuestos para el 
nombramiento de Maestros los opositores 
que ocupcu los primeros lugares de la 
calificación de mérito relativo hecha por 
el Tribunal nutre toilí»* los apjrobados .-a 
húmero igual al de las vacantes; los si
guientes pasarán á ocupar los últimos lu
gares dei cuerpo de auxiliares. 

Art. 11. íse v e r i f i c a r á n , ejercicios do 
oposición á las Escuelas superiores, á las 
oiemguiajea } ' j i l u á párvulos. L..-3 pro-

•t ,7'lü flfKH1. : ;p 1 TI i «HíiOl Ol* ATI 
gramas generales, sobre los cuales han 
de versar estas oposición ai Bfi p.iblicarán 
con la anticipación debida por la Direc-
cióa general de Instrucción pública, pu-
diendo ser rcuovados ó adicionados cada 
tres años. 

Art. 12. Los ejercicios de oposición á 
Escuelas superiores de niños ó de niñas 
consistirán: 

1.° En un ejercicio escrito, redactado 
siu auxilio de libros ni de otra ciase cual
quiera, durante seis horas, como tiempo 
máximo, sobre un punto de Pedagogía 
considera la en t ida su e x t e n s i ó n , y que 
sacará el mismo opositor de entre 30 pre
parados de antemano. 

Este punto será discutido después 
que su autor lo lea públicamente, ha
ciéndole objeciones dos contrincantes que 
habrán sido designados en la forma que 
para el sorteo de trincas previene el vi
gente reglamento de oposiciones á Cáte
dras. Cada contrincante dispondrá de 10 
minutos para hacer sus objeciones, y el 
disertante de otros cinco para rectificar á 
cada uno de los discursos de objecioues. 

Cada día practicará este ejercicio s o 
lamente el número de opositores que el 
Tribunal juzgue que puedecómodamente 
hacer la lectura de su trabajo; e s t o 9 opo
sitores serán designados por la suerte al 
principio de la sesión, la cual no se le
vantará en caso alguno sin que se hayau 
leído todos los ejercicios escritos. Ningú p 
opositor podrá tampoco actuar como di
sertante y objetante en un~mrremo día. 

Cada sesióu empezará por el sorteo de 
los opositores que han de actuar en aquél 
día; el opositor que no esté presente se 
entiende que reuuncia su derecho; inme
diatamente sacarán por si mismo el punto 
s o b r e que ca la uno ha de disertar, rett-
ráudose después los opositores, menos 
los que hayau de hacer disertaciones y 
sus objetantes respectivos, los cuales 
quedaráu en el salón vigilados por el Se
cretario, que lo será el de la Junta mu
nicipal, y por uuo de los Jueces del Tr i 
bunal, y se colocarán de modo que no 
puedan auxiliarse mutuamente. Guando 
cada opositor termine su trabajo, lo pon-

I drá bajo un sobre, en ol cual firmará, 
j entregándole al Tribuual y retirándose 
i en el acto. 

Al terminar las seis horas, se reco
gerán con iguales formalidades y en el 
estado eu que se hallen los ejercicios que 
no se hubieren concluido. 

A las siete horas de haber empoza io 
este ejercicio volverá á constituirse el 
Tribunal para la lectura pública de lo3 
que se hub;ereu hecho en aquel día. los 
disertantes serán !.amados por el orden 
en que hubieren eutregado sus pliegos, 
y el que no esté se eutieude que reuun
cia ¿ <a lectura, y por tauto a continuar 
las oposiciones. 

No se levantará la sesión pública de 
niugún día sin que el Tribunal haya 
votado ia aprobación ó uo uprobición de 
los d :se. ; aat;-s, contestando cada Vocal, 
á la pregunta del Presidente. , . .! 

http://Diciembre.de
http://muuicipal.de


2 Sábado 12 de Septiembre de 1885. 

¿Se aprueban los ejercicios de D ? 
co n las palabras si ó nó. 

E l opositor que no obtuviere la apro
bación en un ejercicio no podrá pasar al 
siguiente. 

2 .° En hacer por escrito en el tiempo 
máximo de dos horas el análisis lógico de 
un período escogido por el Tribunal. Este 
ejercicio será practicado y votado si
guiendo exactamente los mismos trámi
tes que el anterior:^ 

3.° En contestará tres preguntas sa
cadas á la suerte y pertenecientes á dis
tintas asignaturas de entre todas las que 
forman el programa de las Escuelas supe
riores del sexo á que pertenezca la vacan
te. Para este ejercicio habrá en una urna 
10 preguntas de cada asignatura del 
referido programa. Se votará diariamen
te con o los anteriores. 

4 .° Si la Escuela fuera de niños, ca
da opositor hará una sumaria exposición 
que no pase de 15 minutos sobre el senti
do y alcance de una asignatura propia de 
estas Escuelas, con referencia á las nece
sidades de la población de Madrid,- tanto 
respecto de los niños como de los adultos. 
Si la Escuela fuere de niñas, las oposito
ras coutinuarán ante el Tribunal las labo
res de todas clases que deben llevar co
menzadas, y cortarán y prepararáu las 
prendas de ropa blanca que se les designe. 

Art. 13. Las oposiciones á Escuelas 
elementales de niños ó de niñas se veri
ficarán por el mismo orden; pero en e*8tas 
los puntos de Pedagogía abrazará sólo 
sistemas y métodos de enseñanza y orga
nización de las Escuelas con aplicación á 
las de Madrid, y sumarias nociones de 
educación. E l análisis se limitará al gra
matical razonado; las tres preguntas quo 
han.de contestarse en el ejercicio oral 
serán sólo de las asignaturas que se en
señan en las Escuelas elementales do ni-

•j de niñas, y finalmente, el cuarto 
ejercicio, si se trata de las de niños, con
sistirá sólo en una breve exposición de! 
método y programa de enseñanza de una 
•k- !:>> asignaturas de estas lOscuelas en 

I ^ladr¡d, concediéndose 10 minutos como 
ti.-m] o ináxim<>; si fuere de niñas, el ejer-

' cicio de labores se limitará á las de más 
inmediata aplicación y necesidad eu la 

! familia. —c » e » : T O T J < 

Art. 14. . Las oposiciones para la pro—I 
visión de las Escuelas de párvulos se ve-, 

i orificarán, tanto respecto á los ejercicios 
, *de las mismas como en lo concerniente á 
1 la constitución de los Tribunales, con 

arreglo a disposiciones que oportunamen
te habrán de dictarse. 

Art. 15. Las protestas contra los actos 
viciosos de las oposiciones se anunciarán 

1 por el opositor que eutieuda haber lugar 

á ellaB antes de que el Presidente levante 
a sesión en que se hubiere cometido el 

hecho que las motive. Dentro de las 24 
horas siguientes se presentará al Tribu
nal la protesta escrita y firmada por el 
opositor ú opositores que la hagan, y el 
Secretario dará lectura pública de ella. 
El Tribunal informará á continuación y 
la remitirá con las propuestas á la Direc
ción general de Instrucción pública, la 
que resolverá acerca de ella. 

Art. 16. Los empates para la aproba
ción ó tío aprobación $e los ejercicios los 
decidirá el voto del Presidente. 

Art. 17. Dentro de las 24 horas si
guientes á la terminación de los ejerci
cios en las oposiciones de todas clases, el 
Tribunal yotatá públicamente el orlen 

¡¿rito relativo de todos los aspiran
tes aprobados contestando cada Vocal á 
la pregunta que el Presidente hará en 
cita forma: ¿Cuál de los s - ñ o r e s oposi 
tores aprobados debe ocujar --i (tal) lu
gar?» Con el nombre del que crea que le 
ha merecido. 

Art. 1S. Para la calificación por mé
rito relativo, h a d e obtener cada opositor 
mavoria absoluta de votos del número 
de Jueces que tomen parte de la vota
ción. Lo* empates entre dos que hubie
ran obtenido entre ambos los votos de 
todo el Tribunal se decidirán: 

1.° Por el mejor logar obtenido en 
oposiciones anteriores. 

2 . ° Por el mayor tiempo que hayau 
desempeñado en propiedad EscuehTpú-
blica de superior categoría. 

3 .° Por el tiempo total de servicio 
la enseñanza. 

4.° Por el voto del Presidente. Si en 
la votación de algún lugar resultasen más 
de dos candidatos sin que ninguno llega
se á la mayoría absoluta que se exiee 

en 

se á la mayoría absoluta que se exige 
se volará . '"nuevo por todos los Jueces 
elidiendo .«i lamente entre los dos oposil 
tores que hubiesen obtenido mayor nu
mere de votos; si hubiese dos empatados, 
se decidirá el derecho preferente por el 
orden que queda enumerado. 

DISPOSICIONES T K A N S 1 T 0 R I A S . 

1 . * E n tanto se publican los progra
mas á que s.e refiere él art. 11 de este 
Reglamento, los Tribunales formarán 
por esta vez preguutas que deban ser 
insaculadas para cada ejercicio. 

2.* Para la provisión de las actuales 
vacantes no se esperará hasta Marzo 
próximo, 8i no que se anuuciarán inme
diatamente. 

Aprobado por S. M . = P I U A I . . 
tí I f*frt nI*|t• f 

{dátela 5 Septiembre ISS5.) 

r)o<|U« 
-

P R O V I N C I A DE M A D R I D . 

E S T A D O dd precio medio que han tenido en dicha prfoincia los artículos de consamo que d continuación se expresan, en el mes de Agosto último. 

PUEBLOS CABEZAS DE PARTIDO. 

Alcalá de Henares 
Colmenar Viejo 
Chinchón 
Getafe 
Madrid ; 1). 
Navalcarnero 
San Martin deValdeiglesias 
Torrelaguna 

T O T A L E S 

Precio medio general en la provincia 

• 

Óranos. 

Trigo . Cebada. 1 Centeno. Maiz. 

UKCTÓLITB08. 

estás. Csils.i ?Eí:ÜS. Cé*U. talas. Cents. Pealas. ClBtS 

19 > IB » > » » » 
19 • 11 50 17 t • • 
19 8 1 11 71 a a • D 

19 64 11 71 D » b 

» • 14 » » a ' » > 
19- 49 12 7 2 a > V » 
19 5 0 13 60 15 31 a » 
17 0 11 50 13 5 0 a 

133 4 4 99 6 4 4 5 SI fi • 

19 06 92 46 lñ 27 i » 

Garbanzos.' Arroz . 

KIl .OUltAMOs. 

Pesetas, ttets. \kiix. üfct« 

0 8 0 
0 68 
0 43 
ü 60 
1 28 
0 6 5 
ti 01 
0 50 

5 5 5 

0 6 5 
0 <;i 
0 56 
0 5 4 
O 7 5 
0 60 
> » 
O 50 

4 2 4 

0 69 0 61 

Caldo. . 

Aceite. | Vino. j Aguardiente 

LITKOS. 

taltal. Cénl:.IPcscta«. Oíais. Péselas. Céals 

1 » 
1 2 2 
0 8 0 
1 20 
1 15 
n U6 
O 79 
0 90 

S ()2 

0 56 
0 3 6 
0 4 2 
0 40 
0 8 1 
0 40 
0 2 8 
0 35 

3 5 
7 8 
18 

B 
10 

1 
0 
i 
l 
i 
(l 72 
0 & 
(i -il 

3 5 8 7 06 

o 45 0 88 

Carnes. 

Carnero. ¡ Vaca. Tocino. De trigo. De ceb ada. 

KILOGRAMOS. KILOGRAMOS. 

Pesetas. CéoLs. Pealas . Cé:ls. Peséis*. C a l i . Pételas. Giats. Ptstlii. Cijfc 

1 6 0 1 6 8 1 90 0 0 4 0 04 
1 10 1 10 2 » 0 0 4 0 0 4 
1 8 1 » i 2 17 D 02 0 02 
1 51 1 7 3 2 10 0 0 5 0 0 5 
1 8 0 1 8 0 2 10 » a » • 
t » 1 2 5 1 5 0 0 0 4 0 03 
1 30 1 09 2 17 0 07 0 04 
1 5 0 > » 1 75 0 02 0 02 

10 1 5 8 65 15 69 0 2 8 0 24 

1 45 1 4 4 1 96 0 0 l " 0 0 3 

(1) En el rxpresado mes no se han verificado transacciones respecto á trigo y paja. 

Trigo 

Cebada. 

Precio máximo 

ídem mínimo 

i ídem máximo 

( Ídem mínimo 

HECTOLITRO. 

Pesetas. (MJBOL 

19 

17 

14 

8 1 

11 50 

LOCALIDAD. 

Chinchón. 

Torrelaguna. 

Madrid. 

Colmenar Viejo y Torrelaguna. 

Madtid 9 de Septiembre de 1885.=»E1 Jefe de la Administración provincial de Fomento,. J o a n A r e c c s . = V . ° B . ° = E 1 Gobernador, F . Corbalán. 

Comisión provhidai. 

Reemplazos. 

E n la circular que se inserta en los 
B o l e t i n e s del 8 al 11 inclusive del co
rriente, se ha padecido un error de im-

{>renta, consignando la palabra exento en 
a línea 2 3 del 19 párrafo, debiendo leer-

.jie escrito. 
L o que se anuncia en el B o l e t í n o f i 

C I A L para conocimiento de los Ayunta
mientos de la provincia. 

Madrid 12 de Septiembre de 1 8 8 5 . = 
El Vicepresidente, Dionisio de Revuel
t a . = E 1 Secretario, Camilo Vozzi. 

A.d mi nl«t ración 
<lc Ha.oion.cla, do la provincia 

do Madrid. 

Habiendo ordenado la Dirección g e 
neral de la Deuda pública el abono de 
intereses de inscripciones nomiuativas 

dol 4 por 100, procedentes de Propios, 
Beneficencia é Instrucción pública, co
rrespondientes al vencimiento de 1.° de 
Octubre de 1885 próximo, cuyo pago «e 
halla domiciliado en esta provincia, he 
dispuesto: 

1.° Que desde el día 16 del actual se 
admitan por la Contaduría de Hacienda 
de esta provincia, las inscripciones que 
se presenten al cobro con las correspon
dientes facturas que se expenden eu la 
Dirección general de la Deuda y que 
deberán contener impresa la fecha del zen~ 
cimiento, sin cuyo requisito no serán ad
mitidas. 

2 . ° Con arreg'o A lo dispuesto en el 
articulo 30 , párrafo 10 de la ley del Tim
bre de 31 de Diciembre de 188*1, de lw 
facturas de presentación de inscripciones 
que llegue ó excedan de 5 0 pesetas, de
berán asimismo tener adherido un sello 
móvil de 10 céntimos para ser admitidas. 

Lo que se anuncia por medio de este 
periódico oficial á fin de que llegoe á co-
uocimieuto de los interesados y Corpora
ciones respectivas. 

Madrid 10 de Septiembre de 1885.** 
Modesto Fernández y González 
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Sábado 12 de Septiembre de 1885. 

r e U ^ Ó N d| Jos compradores de bienes dcHamortizados cuyas obligaciones vencen del d:a 10 al 20 del mes de Septiembre de 1885, que se publica en este periódico oficial 
con diez días de anticipación al vencimiento, con arreglo á lo dispuesto en el art. l . ° del Real decreto de 20 de Julio de 1877; debiendo los Srea.*Alcaldes fijar esta Cou - - , n _ ~ ZJ\ % ° " c b l u ** io uispuesio eu e: art. i . aei ueai 
p a c i ó n á las puertas de las Casa? Consistoriales á fin de darle la mayor publicidad posible. 

COMPRADOR. 

« polonio Barroco <z*A 
p Antonio García 
t i mismo 
¡j luis García Avila 
o Nicolás de Ojeslo • • • 
gí mismo 
ci mi5mo \ 
p' S i o l ñ s López 
n losqoín Fernandez 
p. Luis Gulierrez 
p Luciano García 
n' G l e ° , e n l e Navarro . 
n Manuel Arroyo 
n pedro Serrano 
¡J. José Navarro 
n Juan Nepomucemo llubio 
n' Raimundo Silva 
n. Cayo Clemente. 
0. José Morón 
El mismo 

vi '"'«mo 
El I! ismo 
iv Mfunso Guio 
El mismo 
p. Kuslaquio Chivato 
El mismo 
n. Féfot lleras 5 
D. Santiago Mesa 
D. Eueenio Carriedo 
D, Simón Carriedo 
El mismo 

V E C I N D A D . 

Madrid 

Navalcarnero 

Robledo 
• 

Rascafria 

I9JI I/: — ... ¡n<*0 «ti: .u 
» 

Pozuelo 

Colmenar 
ta 

Avila 
Torrejón 

El mismo 
D. Celestino Sanz 
El mismo 
El mismo 
D. Rafael Huerta 
D. Juan de Lucas 
El mismo 
D. Romualdo Hernández , ; 
D Clemente Navarro ' 
D. Antonio Cabrera 
D. José Gil 
El mismo 
El mismo \ 
Ü. Hilario García 
D Manuel Carriedo . 
M mismo. 
Ll mismo. 
VA mismo., 
El mismo 
D. José María García 
D. Lorenzo Asenjo 

c í a : ' : : : 
• • • 

» 
» 

¡ni • I - » ' • 

Meco 
» 

Buitrago 
Meco 

Villamanta 
Navalcarnero , 
Brúñete 

Getafe 
Torrejón 

• 
I 

Rob'edo 
Villamantilla 

C L A S E D E L A F I N C A . 

U r b a n a . . . . 

Rustica. . . . 

• 

U r b a n a . . . 

I 

• 

» 
» 
j 

lab Bimioi r.\ i . 'U> 
i 

> 

» 
» 

• • • » • • • » 
» 

TERMINO. 

Madrid 

Ciempozuelos 
L é g a n o s . . . . . 
Zarzo lejo 
Viilaviciosa 

.Manzanares 

» * 
Valverde 

» 
Manzanares 

» 
Robledo 
Torrejón 

• . . . . ... 

> 
Paracuellos . . , 

Meco 
n 

* . ! 
Builrago 
Meco. • 
Vilhmanta 
Navalcarnero 
Brúñele 

» 

Carabanchel . . 
San Fernando 

8 

» 
Robledo 
Villamantilla 

PROCEDENCIA. 

Estado. 
L i e m . 
í d e m , 
í d e m . 
Clero, 
í d e m . 
Í d e m , 
í d e m , 
ídem-
í d e m . 

Estado, 
í d e m , 
í d e m , 
ídem, 
í d e m , 
í d e m , 
í d e m , 
í d e m . 

Propios, 
ídem, 
í d e m . 
Llera , 
í d e m , 
í d e m , 
í d e m , 
í d e m . 

Beneficencia. 
Clero, 
í d e m . 

. . . . I í d e m . 

í d e m , 
ídem, 
í d e m , 
í d e m , 
í d e m , 
í d e m , 
í d e m . 
Ídem, 
í d e m . 
í d e m , 
í d e m , 
í d e m , 
í d e m , 
í d e m , 
í d e m , 
í d e m , 
í d e m , 
í d e m , 
í d e m , 
í d e m . 

IMPORTI 

Peátíeu. Céntimot. 

370 
7 . 2 0 m 

2 . 0 0 4 
237<50 

1 . 1 2 5 
175 
355*15 

2 0 
1 7 4 0 

7 ' 5 0 
8 ' 7 5 

22«&í 
37«62 
37*75 

5 
14*75 
21*35 

6 4 0 ' 5 0 
580-70 
325 
•17S<50 
5 0 0 m 
10 ' 1 0 
150*20 

o7'51 
7 6 ' 0 2 

4 5 0 
212<50 
7 5 P 3 8 

5 
6 ' 13 

W88 
•12 
10 

5 

10 
4tí '62 
2 J 4 2 5 
28*87 
1 2 ' 7 5 

III Mi • 
5 4 

154 
5 5 
6 2 ' 5 5 
15*05 
2T'5d 

f l i f 

Madrid 10 de Septiembre do 1885. = E l Administrador de Hacienda, Modesto Fernández y González. 

Madri <l 

Esta Excma. Corporación, en sesión 
de 13 de Agosto último, se ba servido 
acordar desaparezca el nombre de la ca
lle de las Navas de Tolosa, reemplazán
dole con el de San Bernardo, por ser 
aquélla continuación de ésta; cuyo acuer
do tuvo lugar á petición de varios pro
pietarios y vecinos de la referida calle de 
'»* Navas de Tolosa. 

Madrid 4 de Septiembre de 1885.-=E1 
Secretario geueral, Rafael Saiaya. 

Alcobondaa. 

Autorizado competentemente el Ayun-
kmiento de esta villa que presido para 
*"endar en publica licitación el aprove
chamiento de caza menor del raoute de 
^ d e l a t a s de la misma, declarado De
hesa boyal, por el término de tres años, 
jetados desde el día de la aprobación 
^ l remate hasta el 2 8 de Febrero de 
J * ° , se ha señalado para que tenga 
JJttO ¡a subasta el día 18 del próximo 
m e * de Octubre, á las 12 de la mañana 
* n la Casa Consistorial, bajo el tipo de 

• 0 0 pesetas.por pujas abiertas y pliego 

de condiciones que se halla de manifies
to en la Secretaría. 

Se anuncia llamando lidiadores. 
Alcobeutlas 9 de Septiembre 1 8 8 5 . = 

K. A. C., Augel Baeua. 

Colmenar Viejo. 

DI día 28 de Agosto anterior desapa
reció del pueblo de Manzanares el Real 
un becerro de seis meses, pelo negro 
claro, sin hierro ni señal, de la propie
dad de Félix León Sanz, vecino de dicha 
villa de Colmenar Viejo. 

Lo que se anuncia al público á fin de 
que si fuere habida dicha res llegue á 
Conocimiento de su citad > dueño, pueda 
recogerla, previo pago de gastos que hu
biere ocasionado. 

Colmenar Viejo á 6 de Septiembre do 
1885. = K1 Alcalde, Pedro Cobarrubias. 

Collado Villalva. 

Autorizado por la Superioridad, el 
Ayuntamiento de esta villa subastará en 
so Sala Capitular el día 30 del actual , 
á las diez de su mañana, el cabeceo de los 
fresuos y podas de las eucinas que exis
ten en la Dehesa boyal de estos Propios, 
con sujeción al pliego de condiciones que 
se halla de ¿manifiesto en esta Secretaría. 

Collado Villalva 8 de Septiembre de 
1 8 8 5 . = E 1 Alcalde, Antonio Fajardo. 

Loedies. 

Competentemente autorizado este 
Ayuntamiento por la Superioridad, ha 
acordado en sesión de este día proceder 
al arrendamiento del sobrante de los pas
tos del prado Herval de esta villa, para 
el disfrute de 500 cabezas de ganado 
lanar y bajo el tipo de 500 pesetas, cuya 
subasta ha de tener lugar el día 11 de 
Octubre próximo, de diez á doce de su 
mañana, en la Casa Consistorial y bajo la 
presidencia de mi Autoridad. 

El pliego de condiciones estará de ma
nifiesto en el aeto. del remate. 

Lo que se anuncia al público llaman
do ücitadores. 

Loechcs á ü de Septiembre de 1 8 8 5 . = 
ElAlcalde constitucional, Francisco To
rres. 

Moi*alo.ja <lo r 3 u i u « t l i o . 

Este'Ayuntamieuto, debidamente au
torizado, arrienda en pública subasta el 
aprovechamiento de pastos de la Dehesa 
boyal, bajo el tipo de 100 pesetas, para 
100 cabezas dé ganado lanar, cuyo apro
vechamiento durará desde 1.° de No
viembre de 1885 á 30 de Septiembre de 
1886; el remate tendrá lugar á los treinta 
días de la publicación del presente en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, en las 
Casas Consistoriales de esta villa, á las 

once en punto de la mañana, con suje
ción á las prescripciones del reglamento 
de montes de 17 de Mayo de 1865, y 
pliego de condiciones que se hallan de 
manifiesto en la Secretaría del referido 
Ayuntamiento. 

Moraleja de Enrnedio 31 de Agosto de 
1 8 8 5 . = E l Alcalde, Silvestre Márquez. 

Navarrodonda. 

Con la competente autorización supe
rior se arriendan en público remate los 
pastos de los montes de las dehesas perte
necientes á este vecindario, que con ex
presión de los nombres, tasación, número 
de cabezas y duracióu de los aprovecha
mientos, son los que siguen: 

Dehesa Vieja, tranzón Acebo, 
pura 50 reses lanares deBde 
1.° de Noviembre de 1885 á 31 
de Marzo de 1886, y desde 1.° 
de Abril de 1886 á 30 de Sep
tiembre de dicho año, para 15 
reses vacunas; tasados los 
pastos en ciento cincuenta pe
setas 150 

Dehesa Humbria, para 2 5 reses 
lanares y 10 vacunas por todo 
el año forestal desde 1.° de 
Noviembre de 1885 á 30 de 



Sábado 12 de Septiembre de 1885. 

Septiembre de l8&6; tasados 
los pastos en ciento veinticin
c o pesetee. 125 

Dehesa del Hoyo, para 80 reses 
lanares por todo el año forestal 
desde 1.° de Noviembre de 
1885 á 30 de Septiembre de 
1886; tasado.- los pastos en 
noventa pesetas 90 

Y para sus remates está señalado el 
día 10 de Octubre próximo eu la Casa 
Consistorial de este pueblo, á las doce del 
día, previo el pliego de condiciones que 
está de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento. 

Navarrcdonda 6 de Septiembre de 
1 8 8 5 . = E 1 Alcalde, Cipriano Martín. 

Robledo <lo Olía.vola.. 

K l d í a 8 de Octubre próximo, á las 
doce de su mañana, tendrá lugar en esta 
Sala Consistorial la roza de leñas do en
cina del monte Agudillo de estos Propios, 
bajo la cantidad de 500 pesetas, ios 260 
estéreos que se han de rozar. Y en el 
caso de no haber licitadores se verificará 
la segunda el 18 del mismo, á la propia 
hora y condición que la primera. 

Hobledo de Chávela 2 4 de Agosto do 
1 8 8 5 . = E 1 Alcalde, Francisco Bernaldo 
de Quirós. 

Volilla <le San. A n t o n i o 

El día 17 de los corrientes, á las diez 
de su mañana, tendrá lugareu esta villa 
la subasta en público remate para las 
obras que han de ejecutarse en la cous 
trucción de un cementerio y* depósito de 
cadáveres en una superficie de 800metros 
cuadrados, bajo el tipo y condiciones que 
estarán de manifiesto en el acto del re
mate^ y también lo estarán hasta dicho 
día de manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento á fin de que puedan ente
rarse cuantas personas tengan en ello 
interés. 

La subasta se verificará eü pujas que 
beneficien el tipo y se harán eu el acto 
del remate ante el Ayuntamiento en la 
Casa Consis tor ial . 

Velilla de San Antonio a 7 de Sep
tiembre de 1 8 8 5 . = E l Alcalde, donato 
del Campo. 

V ¡Uanuova clol Pardillo. 

Con superior autorización se subastan 
los productos de la caza menor que pro
duzca la D e h e s a boyal de estos Propios, 
bajo la tasación de 125 pesetas en que 
han sido justipreciados. 

La subasta se verilicaráu a los treinta 
días dé publicado el presente en las Ca
sas Consistoriales de esta villa, bajo el 
pliego de condiciones que está de mani
fiesto en la Secretaría de este Ayunta
miento. 

Villauueva del Pardillo 6 de Septiem
bre de 1885. = El Alcalde, Tomás Se
rrano. 1 

ro se ignora, para que en el preciso á 
improrrogable término de quince días, 
contados desde el siguiente al de la in
serción dei presente, comparezca en este 
Tribuna! y .Y taria del infrascrito, sito 
en la calle de la Pasa, núm. 3, á fin de 
que preste ó niegue el consentimiento 
que su hija Doña Tomasa Tapia Tama-
yo necesita según la ley, para contraer 
matrimonio con D. Simón García Mara-
ñón; en la inteligencia que de no veri
ficarlo se dará al expediente ol Curso 
que corresponda. 

Madrid 5 de Septiembre de 1 8 8 5 . = 
Cirilo Brea y E g e a . 172 

cacióa de este edicto en la Gaceta de Ma~ 
drid y B O L E T Í N O P I C Í A X ¡le la provincia, 
se presenten en dicho Juzgado y mi E s 
c r i b a n í a a prestar declaración en c a u s a 
criminal; ba jo apercibimiento q u e si no 
lo verificaa les parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Madrid 9 de Septiembre de 1 8 8 5 . = 
V.° B . ° = E 1 S r . Juez , P i n a z o . = E l actua
rio, Villarrubia. 
. . . fclW<Í"! 1 . . . . . . . . . 1 "¡''dW 

Centro. 

Vicaría eclesiástica de Madrid y su 
partido.—En virtod de providencia del 
E x c m o . Sr. Vicario eclesiástico de esta 
Corte, se cita, llama y emplaza á Juan 
Pizá y Real, cuyo domicilio ó paradero 
se ignora, para que en el improrrogable 
término de quinco días, contados desde 

.el siguiente al de la publicación de esto 
edicto comparezca en este Tribunal y 
Notaría del infrascrito, calle de la Pasa, 
núm. 3, á prestar ó uegar á su hijo Se 
hastian Piza y Grau el consejo prevenido 
por la ley para el matrimouio que preten
de contraer con Iguacia García y Herre
ro; apercibido que de no verificarlo le 
seguirá el perjuicio á que hubiere lugar, 
daiulose al expediente el curso que co
rresponda. 

Madrid 29 de Agosto de 1 8 8 5 . = E l í a s 
•Siea. íO'TOwtf I 

JUZGADOS ECLESIÁSTICOS. 

Vicaria eclesiástica de Madrid y su 
pasriido.—En virtud de providencia del 
E x r m o . Sr . Dr. Ü. Julián de Pando y 
López, Presbítero, Vicario eclesiástico 
de Madrid',' so pita y llama a D Juan 
J o t o Tapia y Núüez, cuyo actual parade-

Vicaría eclesiástica de Madrid y su 
partido.—En virtud de providencia del 
Sr. Teniente Vicario eclesiástico, fecha 
22 de Agosto último, se cita, Lama y em
plaza á Félix Casal y Pita, natural del 
Ferrol , cuyo paradero se ignora, para 
que en el imporrogable término de quince 
días comparezca en este Tribunal ecle
siástico y Notaría del infrascrito, sita en 
la calle de la Pasa, núm. 3, á manifestar 
lo que á su derecho convenga en el ex
pediente que se instruye para la enmien
da de la partida de .bautismo del niño 
José María Casal y Suárez, que aparece 
como hijo legítimo del referido Félix 
Casal; apercibido que de no verificarlo se 
dará al expediente el curso correspon
diente. 

Madrid 1.° de Septiembre de l $ 8 o . = 
Licenciado Juan Moreno. 

Vi aria eclesiástica de Madrid y su 
partido.—Eu virtud de providencia del 
Sr. Licenciado 1). Gregorio Perogordo y 
Rodrigue/., Presbítero, Teniente Vicario 
y Juez eclesiástico interino de esta M. H. 
villa y Obispado de Madrid Alcalá, JSO 
cita, llama y emplaza á D. José Soler y 
Colmase, natural de Madrid, hijo de Don 
Ramón y de Doña María, para que dentro 
del término do quince día-», contados 
desdo la iuserckm de este anuncio eu la 
Gacela de Madrid y B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia, comparezca en este Tribu-
ual eclesiástico, sito en la calle de la Pasa, 
núm. 3, principal, donde el infrascrito 
Netario le enterará de la pretensión dedu
cida para corregir ia partida bautismal 
de su hijo Isidro María Cleto Soler y So
ler; apercibido que de no verificarlo se 
dará al expediente el corso que corres
ponda y le seguirá el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 7 de Septiembre de 1 8 8 5 . = 
Doctor Ildefonso Alonso de Prado. 

JUZGADOS DE NUMERA INSTANCIA. 
— . ... ' 

. V m l i o a c i a . 
Por el presente y eu virtud de provi

dencia did Sr. Juez de ¡ustrucciúu del 
distrito de la Audiencia de esta Corte, se 
cita, llama y emplaza á Autonio Gouzález 
Duruelo, uaturai de Pedrajasde San Es
teban (Valladoiid)A soltero, de 20 años, 
car, infero, que habitaba con su madre 
en ia calle de Bravo Morillo, núm. 29 , 
cuarto principal, núm. 5 , y á uno que se 
le conoce por Rj ja - , cuyo"j>aradero y le
mas circunstancias ee ¡guorau, n liu do 
gne dentro del ténniuo do cinco día*, á 
c o u t 8 r desde el siguiente al de la publi-

D« Juliáu Gómez García, Magistra
do de Audiencia de fuera de esta Corte 
y Juez de instrucción del distrito del Cen
tro de la misma. 

En virtud del presente se cita y lla
ma por término de diez días, á D. T o 
más Guerra Pérez, Teniente Coronel re
tirado, que en 1880 desempeñó las fun
ciones de Alcalde mayor de Mayari, Isla 
de Cuba, á fin de que se presente en este 
Juzgado para el cumplimiento de un 
exhorto del Juzgado de Holguín; y de 
no comparecer le parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Dado en Madrid á 9 de Septiembre 
de 1885.=»Julián G ó m e z . = E 1 actuario, 
Venancio de Orche. 

H o s p i t a l . 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
.i- primera instaucia del distrito del Hos
pital de esta villa, dictada en los autos 
promovidos] por Doña Pascuala Martínez 
y Lezcano, vecina de ,esta Corte, para 
que se la declare heredera en pleua pro 
piedad de los bienes de su hermano Don 
Pedro, hijo do D. Pedro y de Doña Vi
centa, natural de Zaragoza, Abogado y 
vecino que fué de esta villa, en la que 
falleció el día 13 de Agosto de 1882, se 
llama por segunda vez á todas las perso
nas que se crean con derecho á los bienes 
dei mismo, para que deutro del término 
de dos meses, coutados, desde la publica
ción de este edicto en la Gaceta de Ma-
drid, comparezcan á deducirle ante este 
Juzgado; en la inteligencia de que el di
funto D. Pedro por el testamento que 
otorgó en 11 de Septiembre de 1885, ante 
D. Ramón, Espúñez, Notario de esta ca
pital, nombró heredera usufructuaria á 
su esposa Doña Paula Sanz y García, 
con faonitad de disponer de lo que nece
sitase para su precisa subsistencia; man
dando que muerta ésta los bienes que 

"quedaren recayeran en propiedad en el 
que á la sazón fuese más próximo parien
te del testador, en cuya circunstancia, ó 
sea eu su hermana del mismo, y haber fa
llecido la usufructuaria el día 3 de Di
ciembre último, fuuda su derecho la Doña 
Pascuala Martínez Lezcano; y advirtiendo, 
por fui, que ningún otro reclamante se ha 
presentado en virtud del primer llama
miento. 

Madrid á 20 de Agosto de 1885.==? 
V.° B . ° = C a l l e j a . = E l Escribano actuario 
h a b i l i t a d o . Juan Bornaldo tie Quirós.=> 
Es copia.=Quirós. 173 

de primera y petróleo para el consumo y 
suministro de laa mismas, se hace saber 
por medio del presente anuncio q o e ^ 

"abrffXJoTicxrrgo de dlcliaa compras etUfa 
15 del actual, á las diez en punto de l a 

mañana, bajo las siguientes bases: 

1.* Las personas que deseen enajenar 
el artículo de que se trata, presentarán 
sus proposiciones en sobre cerrado á j a 

indicada hora, á la J u n t a económica Q e 

las expresadas Factorías, sita en el l J a , 
rrio del Pacífico, acompañadas de maes
tras de los artículos y expresión de l a 

cantidad de los mismos que puedan ceder 
y domicilio del vendedor. 

2.* E l carbón hulla ha de ser cribado, 
sin polvo ni piedras, que no proceda de 
las minas de Puertollano, que produzca 
llama larga y que no centeuga más del 8 
por 100 de ceniza. 

3 . ' El carbón de cok ha de ser del 
grueso, sin polvo ni piedras, y que uo 
proceda de las miuas de Puertollano. 

4 . a L a sal ha de ser blanca y limpia. 
5.* La cebada ha de ser hueva, lim

pia de polvo, tierra y semillas estr iña* , 
blanca, de grano compacto, de la conoci
da en el pais por de primera calidad. 

6 . ' El aguardiente ha de ser de bue
na calidad, y la graduaoión mínima de 
17 grados. 

7.* El café ha de ser en grano y tos
tado, y del llamado de Caracolillo ó Puer
to Rico. 

8 . a El azúcar ha de ser de buena cla
se y de la llamada morena. 

9.*. E l aceite ha de ser de primera ca-
idad. 

10. El petróleo debe ser del de pri
mera calida 1. 

11. Los propouentes deberán concu
rrir personalmente al acto ó estar en él 
legalmente representados. 

Y 12. A las personas á quien puedan 
adjudicarse los remates, caso Q« haber 
proposiciones aceptables, le seráu comu
nicadas las aceptaciones de sus ofertas 
dentro de los tres día 

liu virtud de auto dictado por el señor 
Juez de instrucción del dist.ito del Hos
pital de esta Corte eu 7 de! corriente, eu 
la causa criminal quo se instruye contra 
Valeriano Alvarez Garcia, y otro por 
hurto, se cita y llamaáuu sujeto cuyo uom 
bre y apellidos se ignoran, que cu la ma
drugada del 3 del actual le fué hurtado 
el reloj v cadena que levaba en la carre
tera de Valencia, frente al cuartel do In
válidos, donde se encontraba durmiendo, 
para que eu el término de cinco días se pre
senta cu dicho Juzgado del Hospital, sito 
en el piso principal del exmnventu d 
las Salesus, á üu de prestar la oportuna 
declaración; apercibido que de no verid 
cario le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 9 de Septiembre de 1885. 
V. ü B . ' = E í Escribano, Celestiuo de Flo
res = Es copia.=r Flores. 

siguientes al del 
concurso, y la entrega en almacenes li
bre de todo gasto deberá tener lugar 
dentro de los diez días siguieutes. 

Madrid 9 de Septiembre do 1885 .» 
Raimundo Sánchez. 

A n u n c i o . 
LEV BE RECLUTAMIENTO 

D E L EJÉRCITO 
DE 11 DE JULIO ULTIMO 

CON E L R E G L A M E N T O 

UK tNurii.ui.viM> nsicAs, cc.vuno im B*a«* 
ClüNKS Y E L I»KL MINlSTKUtu D f L A - t i ^ E » " * 

DE ¿ 3 DE KNKlto DK 1882, 

armonizada con la ley vigente; R e ^ 
órdenes publicadas de*s le 1«S2 hasta la 
fecha de la promulgaeión de aquélla 
y algunas consideraciones preliminares, 

D i p u t a c i ó n provín cial 

K m - L o r í a s m i l i t a r e s d o 
M a d r i d . 

Debiendo adquirirse por estas F a c 
torías carbón hulla, cok, s.d ¿:ruo¿:i, ce
bada, a juar j i mte, café, azúcar, aceite | M.VDIUÜ 

por .el Oficial del Negociado" de Reeuip.!: 
zos de la Exorna, 
de Madrid. 

Su. halla de venta en la Administra
ción del B O L E T Í N « F I C L V L de esta provin
cia v en el almacén de papel de Don 
Valentín Rozalén, calle de Preciado*, 
número 5 , al p're.io de 

D O S p e s e t a s . 
Contiene al final la circular que cita 

•Comisión proviueial .ha W 
Ayuntamiento? \ ira la) oj 
actna! reemplazo. 


